




















































 

 

Señor 

JUEZ  29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E. S. D. 

 

 

 

DEMANDANTE:    NUEVA INVERSIONES MNO S.A.S. 

DEMANDADO:  OMAR DE JESUS AGUDELO PERDOMO 

RADICADO:  2021-0013 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICION  

 

 

MIGUEL ANGEL CARO RUEDA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 

calidad de apoderado de la parte demandante, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de 

REPONER el auto notificado por estado el día 18 de mayo de 2021 con base en las siguientes 

razones: 

 

En el numeral segundo del mencionado auto se ordena levantar la aprehensión del vehículo de 

placas WML-597, sin embargo, el auto que admitió la solicitud ordenó la aprehensión de dos (2) 

vehículos, el de placas WML-597 y el de placas WEW-280. 

 

Por lo anterior, agradezco a su señoría reformar el auto notificado por estado el día 18 de mayo 

de 2021, con el fin de que también se incluya el levantamiento de la aprehensión del vehículo de 

placas WEW-280.  

 

Agradeciendo la pronta atención a esta solicitud, del señor Juez, su atento servidor, 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL CARO RUEDA 

C.C. No. 1.098.702.834 

T.P No. 275.852 del C.S. de la J. 


